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AVISO DE LICITACION (ARTICULO 30 LEY 80 DE 1993, MODIFICADO POR EL DECRETO LEY 
019 DE 2012 ARTICULO 224) 

 
El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 30 de la 

Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y por el artículo 224 del 
Decreto Ley 019 de 2012. 

 

LICITACION PUBLICA No. LPIH001-2023 

 
EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE, LA RECREACION, LA EDUCACIÓN FISICA 
Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE DEL HUILA - INDERHUILA convoca a los 
interesados en participar en el Proceso de Contratación LPIH001-2023 para seleccionar a través del 
proceso de Licitación Pública a los proveedores para la CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE 
PARQUES INFANTILES PARA EL DEPARTAMENTO DEL HUILA – FASE 2 HUILA. 
 

 
1. OBJETO: CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE PARQUES INFANTILES PARA EL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA – FASE 2 HUILA. 
 
El objeto del contrato está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios así: 
 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  

72 14 13 Construcción de facilidades atléticas y recreativas 

30 11 15 Concretos y Mortero 

49 24 15 Equipo de Parques Infantiles 

 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: LICITACION OBRA PUBLICA. 

 
3. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio respectiva. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS. 
($3.466.988.682.oo) M/CTE.; el cual se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 823 - FUENTE: SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 
 

5. Al presente proceso de contratación no le son aplicables los siguientes acuerdos comerciales: 
 

Acuerdo Comercial Vigente? 

Entidad 
Estatal 
cubierta  

Valor del 
Proceso de 
Contratació
n superior 
al umbral 
del 
Acuerdo 
Comercial  

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 
Contratació
n  

Proceso de 
Contratació
n cubierto 
por el 
Acuerdo 
Comercial  

Alianza Pacífico 

Chile SI NO NO NO NO 

México SI NO NO N/A NO 

Perú SI NO NO NO NO 

Canadá SI NO NO N/A NO 
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Chile SI NO NO SI NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO SI NO 

Estados AELC SI NO NO SI NO 

México SI NO NO N/A NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI N/A NO SI 

Guatemala SI SI N/A NO SI 

Honduras SI NO N/A N/A NO 

Unión Europea SI NO NO NO NO 

Israel SI NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI NO NO NO NO 

Comunidad Andina  N/A N/A   

 
En consecuencia, la Entidad concederá Trato Nacional a Proponentes y servicios de los Estados 
que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  
 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de Trato Nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

 
6. LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN LPIH001-2023 NO ES 

SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME. 
 

7. EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN LPIH001-2023 pueden participar pueden participar 
las personas naturales o jurídicas, individualmente o asociadas en Los interesados podrán 
participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando 
cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 

 

A. Individualmente como: a) persona natural nacional o extranjera, b) persona jurídica nacional o 
extranjera. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Los Proponentes deben: 
 
A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 

interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley, incluyendo la causal 
establecida en el numeral 1.14 del Pliego de Condiciones. 

D. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigentes publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de 
un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros sin 
domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 
actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia 
que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

 
La Entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, 
al igual que los antecedentes fiscales acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los 
antecedentes disciplinarios conforme con el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional 
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de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana–. 
 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los Proponentes 

Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 PERSONAS NATURALES  

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente. 

 

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de 

cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado de existencia y representación legal la originalmente fijada en el Pliego de 

Condiciones. 

 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

Proceso de Contratación.  

 

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 

será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 

en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 

suficiente otorgada por el órgano social competente respectivo para cada caso.  

 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno. 

 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en Colombia 

(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio 

nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 

conste si es abierta o cerrada. 
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III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 

Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 

de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la Sucursal y la capacidad jurídica de su 

representante o apoderado, mediante la presentación del certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) y el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 

máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre de este procedimiento de selección por la 

Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la Sucursal tenga restricciones para contraer 

obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 

obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte 

de dicho documento una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acredite la 

existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con 

lo establecido en el Pliego de Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los 

siguientes aspectos: 

 

I. Nombre o razón social completa. 

 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. 

 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del Proceso de Contratación. 

 

IV. Facultades del representante legal o de la persona designada para comprometer 

a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 

tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano social competente para 

cada caso.  

 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   

 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 

y representación legal, el Proponente o integrante extranjero del Proponente Plural deberá presentar 

una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
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sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en este 

numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y 

representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas 

que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 

de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del proceso de selección) o documento equivalente que permita conocer la 

naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la Entidad 

Estatal. 

NOTA: En el último evento indicado en el párrafo anterior, relacionado con las personas jurídicas no 

obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, deberán aportar un documento 

equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del 

representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia que no sea 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año 

más. 

• Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del Contrato será el 

indicado en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente para contraer 

obligaciones en nombre de la sociedad o de la Entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una 

vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 

PROPONENTES PLURALES 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo en Unión Temporal o en 

Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar 

el Proponente Plural. En caso de que no exista precisión sobre el tipo de asociación se 

solicitará aclaración. Los Proponentes deben incluir como mínimo la información 

requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – 

Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los Proponentes podrán incorporar 

información adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del Proceso de 

Contratación. 

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 

considerarlo conveniente, cuya designación deberá quedar definida en el Formato 2 – 

Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
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Temporales), de las personas naturales y/o jurídicas asociadas. Estos tendrán facultades 

suficientes para la representación sin limitaciones de los integrantes, en todos los 

aspectos que se requieran para presentar la oferta, suscribir y ejecutar el contrato, así 

como la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente del 

Proponente Plural, en caso de que se haya nombrado este último. 

 

D. Acreditar que la vigencia del Proponente Plural no sea inferior a la del plazo del Contrato 

y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la 

fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

 

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación 

de cada uno de sus integrantes. La sumatoria de este porcentaje no podrá ser diferente 

al 100 %.  

 

F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será 

posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la 

fecha del cierre del Proceso de Contratación 

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso del 

integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de 

cualquiera de los anteriores. 

8. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACION HAY LUGAR A PRECALIFICACION. 
No hay lugar a precalificación. 
 

9. CRONOGRAMA del Proceso de Contratación: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación del aviso de convocatoria pública Marzo 10 de 2023 
www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

Publicación de los estudios y documentos 
previos 

Marzo 10 de 2023 
www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

Publicación del Proyecto de Pliego de 
Condiciones 

Marzo 10 de 2023 
www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

Plazo para presentar observaciones al 
proyecto de Pliego de Condiciones 

Marzo 27 de 2023 a las 
6:00 PM 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

Publicación del Aviso (artículo 30 de la Ley 80 
de 1993) 

Marzo 30 de 2023 a las 
6:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

www.inderhuila.gov.co 
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Respuesta a las observaciones y sugerencias 
al proyecto de Pliego de Condiciones 

Marzo 30 de 2023 a las 
6:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

Plazo para manifestación de interés de limitar 
la convocatoria a Mipymes  

N/A [Enlace SECOP I] 

Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del Proceso de 
Contratación 

Marzo 30 de 2023 a las 
7:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

Publicación del Pliego de Condiciones 
Marzo 30 de 2023 a las 
7:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

Audiencia de asignación de Riesgos 
Abril 11 de 2023 a las 
10:00 am 

Carrera 18 Calle 17 Unidad 
Deportiva Primer Piso Salón 

Auxiliar.  Neiva – Huila – O virtual 
a través de la plataforma 

Google Meet  

Presentación de observaciones al Pliego de 
Condiciones 

Abril 11 de 2023 a las 
6:00 pm 

Ver sección de comunicaciones 
de los pliegos de condiciones. 

 

 
Respuesta a las observaciones al Pliego de 
Condiciones  

Abril 13 de 2023 a las 
6:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

Plazo máximo para la expedición de Adendas 
Abril 13 de 2023 a las 
7:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

Fecha de cierre  
Abril 19 de 2023 a las 
11:00 am 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

Informe de presentación de ofertas Audiencia 
de apertura de Sobre 1 

Abril 19 de 2023 a las 
11:15 am 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

Publicación del informe preliminar de 
evaluación de Sobre 1 

Abril 24 de 2023 a las 
7:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

Traslado para observaciones al informe de 
evaluación de las ofertas (plazo máximo para 
presentación de subsanaciones)  

Mayo 02 de 2023 a las 
6:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

Publicación del informe final de evaluación de 
los documentos contenidos en el Sobre 1 

Mayo 05 de 2023 a las 
7:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

 

Audiencia de adjudicación/ Apertura de Sobre 
2 

Mayo 10 de 2023 a las 
9:00 am 

Carrera 18 Calle 17 Unidad 
Deportiva Primer Piso Salón 

Auxiliar.  Neiva – Huila – O virtual 
a través de la plataforma 

Google Meet 
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Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de desierto 

Mayo 10 de 2023 a las 
7:00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

Firma del Contrato 
Mayo 12 de 2023 a las 
2.00 pm 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

Entrega de la Garantía única de cumplimiento 
y responsabilidad civil extracontractual  

Mayo 16 de 2023 a las 
5:00 pm 

Neiva, Carrera 18 Calle 17 
Unidad Deportiva 

 

Aprobación de Garantías 
Mayo 17 de 2023 a las 
10:00 am 

www.colombiacompra.gov.co - 
Secop II 

 

 
Los documentos del proceso pueden ser consultados en el SECOP II 
 
Neiva, a los diez (10) días del mes de marzo de 2023 

 
 
 
 
                

MAURO SAUL SANCHEZ ZAMBRANO 
Director 

 
 
 
 
Vo.Bo.  
 RAFAEL EDUARDO ESCOBAR ANILLO 
 Asesor Jurídico Externo 
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